
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 14 de diciembre de 

2023. Informe: A su despacho el presente proceso, comunicando que el apoderado 

judicial de la parte demandada solicitó se libre mandamiento de pago en contra de 

C.I PRODECO por concepto de las costas liquidadas en auto fechado el 24 de 

noviembre de 2023. Ordene.  

 

Walter Herrera Castañeda 

Escribiente. 
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Santa Marta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SOLICITUD 

 

A continuación del proceso ordinario, el apoderado judicial del señor JAIRSON 

ALFONSO MORENO OROZCO, solicitó que se libre mandamiento de pago en contra 

de C.I PRODECO por concepto de las costas procesales ordenadas en audiencia de 

fecha 28 de julio de 2022 y, en providencia emitida por el Tribunal Superior de esta 

ciudad en calenda 28 de septiembre de 2022.  

 

Asimismo, a fin de que no sea ilusoria la sentencia es sus efectos requirió se decrete 

el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a poseer la entidad 

ejecutada en sus cuentas de ahorro, corrientes y/u otros productos financieros en 

las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS y el BANCO BBVA.  

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la viabilidad del mandamiento ejecutivo, previas 

las siguientes consideraciones:  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

A voces del artículo 100 del CPLSS en concordancia con el 422 del CGP sería 
procedente librar mandamiento de pago en contra de C.I PRODECO, pues, se cobra 
ejecutivamente la decisión emitida por este Despacho el 28 de julio de 2022, 
confirmada por el Honorable Tribunal Superior de Santa Marta en providencia del 
28 de septiembre del mismo año.   
 

En primera instancia, este Juzgado condenó de la siguiente forma:  

 



 
 

Que, en sede de alzada mediante providencia del 28 de septiembre de 2022 el H. 

Tribunal Superior de Santa Marta decidió:  

 

 
 

A través de auto de fecha 24 de noviembre de 2023 se aprobaron las costas del 

proceso ordinario y se ordenó el archivó del mismo, otorgándole viabilidad al 

estudio de la solicitud de ejecución de sentencia: 

 

 
 

 Ahora bien, obra dentro del expediente digital de este proceso, memorial de fecha 

13 de diciembre de los corrientes, en el cual, el apoderado judicial de C.I PRODECO 

comunicó el depósito judicial a orden del Despacho por la suma de DOS MILLONES 

DE PESOS ($2.000.000) mediante título No. 442100001155848, datado el 12 de 

diciembre del presente año, los cuales, de conformidad con las providencias aquí 

anexadas suplen la totalidad del crédito.  

 

 



No obstante, advierte el Despacho que, no es procedente ordenar la entrega de la 

totalidad del título al ejecutante, pues, en su solicitud se pretende la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000); sin embargo, este Despacho dejó sentado en 

auto de adición, emitido el 28 de julio de 2022,  que las costas estipuladas en el 

numeral 2° de la decisión que hoy se ejecuta son a favor del señor Jairson Moreno 

Orozco, y SINTRACARBÓN; como se puede observar a continuación:  

 

 
 

Por lo tanto, la suma que le corresponde al peticionario es el 50% de las costas de 

primera instancia y, el 100% de las costas impuestas en segunda instancia, para 

un total de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000). Es decir que, se 

ordenará el fraccionamiento del título que obra a orden del despacho para que 

posteriormente se pueda ordenar su entrega.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por JAIRSON ALFONSO 

MORENO OROZCO contra de C.I PRODECO, de conformidad con lo dicho en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA el fraccionamiento del título judicial No. 

442100001155848, de fecha 12 de diciembre de 2023, por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000). Este, deberá ser dividido en dos; el primero, 

por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) en favor del 

señor Jairson Moreno Orozco y, el segundo, por la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000), en favor de SINTRACARBÓN.   

 

TERCERO: Manténgase el expediente en la secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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